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"POR LA CUAL SE CONFORTA UN EQUIPO II{TERDTSCIPLINARIO PARA EL DESARROLLO DE LAS
ACTIVIDADES DEL PROYECTO COiISOLIDACION DE l-A GOBERNANZA FORESTAL Eltl COLOilB|A

EL DIRECTOR GENEML DE I-A CORpon¡cIÓru ¡urÓuoIII REGIoNAL DE LA GUAJIRA,
'CORPOGUAJIRA" en uso de sus facultades legales y en especialde las conferidas por los Decretm g+Sg ile
1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1791de 1996, Dwreto ,|076 

de 201S, demfu normas
concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que la Gobernanza Forc9lal es un prCIyecto aprobado por la Unión Europea que tiene su origen en la
convocatori a E u ropea id I 1 28320 | C I ACT/Í pS año 2009.

Que en el año 2ffi9 se firmó el Prcto lntersectorial por la mder:a legal en Colombia, reafirmado en el año
2011 y cuyo objetivo es asegurar que la madera extraida, transportada, transformda, comercializda y
utilizada provenga exclusivarnente de fuentes legales. Este pacto voluntario contribuye a la implementacióñ
de la política ambiental nacional, al desarollo sostenible y al mejoramienlo en la Gobemanza Forestal.

Que la República de Colombia y la Unión Europea, suscribieron eldia24 de Julio de 2015 et contrato de
reforma sectorial para el 'Desanollo Local Sostenible", cuyo objetivo es contribuir a la superación de las
desventajas sociales y económicas de las regiones marginadas y afectadas por elconflicto armado en
Colombia, como un medio para alcanzar un país equitativo y una p¿ duradera, y que determina a la
lirección de Bosques, Biodivensidad y Servicim Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desanollo
Sostenible como elecutor del indicador No. 2 lncrenpnto de Porcentaje de Autoridades Ambíentales que
implementan Instrumentos de Gobemanza Forcsbl en Colombia, indicador incorporado en el plan deAcción
de la Dirección de Bosques, Biodivensidad y Servicios Ecosistémicos para la vigencia 2016, en la actividd
principal 1. lmplementar acciones dirigidas a reducir la deforestacióu activirJad desagregada 1.1 realizar el
acompañamiento de la implementmión de los instrumentos de Gobemanza Forestal a las autoridades
ambientales.

Que se entiende por Gobemanza Forcstal como el conjunto de procedimientos y acciones que permiten
articular la prevenciÓn, el control, la evaluación y el seguimiento forestal, dirigidos a la sociedad civil,
poblmiÓn indígena, afrocolombiana, campesina e instittrciones públicc y pñvadas, relacionadas con la
aplicaciÓn de la legislrción en el comercio forestal, mejorando su nivel de incidencia en la reducción de la
ilegalidd y la promoción de la gestión forestal sostenible.

Que el Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible y la Unión Europea lanzaron eldía 23 de Octubre de
2015 el proyecto Consolidmión de la Gobemanza Forestal en Colombia como una ambiciosa apuesta al
desanollo local sostenible del país, que permite que 40 autoridades ambientales del país, implenrenten 11
instrumentos de Gobemanza Forestal que contribuiría no solo a fortalecer la capacidad de las autoridades
ambientales, sino a facilitar el acceso al recurso forestal de manera sostenible a los usuarios, disminuyendo la
discrecionalidad de los funcionarios en la toma de decisiones, adicionalmente su implementación perm¡t¡rá el
reconocimiento y promoción de los prodrctores forestales legales.

Que en la actualidad, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM viene
adelantando en el tema de legalidad, la implementmión de la Gobemanza Forcstal, en aras de contar con lc
henamientas para mejorar la administración del recurso forestal, enfocadas alcontrol y vigilancia del mismo y
a promover la legalidad en los diferentes sectores.

Que con el proposito de darle aplicabilidad efectiva al proyecto consolidmión de la Gobemanza Forestal en
Colombia, se hace necesario determinar el cargo que cada uno de los funcionarios de planta pertenecientes a
la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJTRA.
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Que en razÓn y mérito de lo anteriormente expuesto el Dircctor General de la Corporación Autónoma
Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA.

RESUELVE:

ARTICULO PRlltlERO: Vincular al proyecto "Consolidaión de la C"obemanza Forestal en
Colombia*, a los sigubntes funcionarios de planta para cumplir actividades propias del mismo, de la siguiente
manera:

Profesional Universitario Cod
2044 Gndo 9
AsesorCod. 1020 Grado 8

ARTICULO SEGUNDO:

Coordinadores, quienes reportaran a la Subdireccón de Autoridad Amblentaly a la Direalón Genenalde la

entidad las actividades y acciones adelantade en el marco del proyecto objeto del presente acto
dministrativo en una periodicidad mensual.

ARTICULO TERCERO:
administrativo le conesponde a los Coordinadorcs del proyecto, informar al SuMirector de Autoridd
Ambiental y a la Dirección General de la entidad para su conespndiente reporte e inicio de acciones
conespondientes.

ARTICULO CUARTO:
CORPOGUAJIM y/o en el Boletín Oficial, por lo que se ordena coner traslado a la Secretaria General de la
entidd.

ARTÍCULO QUINTO:
funcionarios que conforman elgrupo interdisciplinario delproyecto 

-Consolidación 
de la Gobemanza Forestal

en Colombia" para su conocimiento y fines pertinentes,

ARTICULO SEXTO:

Dada en Riohacha, Capitaldel
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Profesional Especializado
Cod.2028 Grado l5
Director Tenitorial dd Sur
Cod.0042 Grado 18

Grupo de Evaluaclón, Contrcly
tonitoreo Ambiental
Dirección Tenitorial dd Sur

Profesional Especializado
Corl. 2028 Grado 15

Técnico Operativo Cod. 3132

Grado 13

Grupo de Evaluación, Control y
tonitoreo Ambiental

Témico Operativo Cod. 3l
Grado 15

Apoyo en el área social

Proyeú: ,.O¿r"fLffi;-i lifi:f c,H*ó'fl

Los funcionarios antes descritos deberán prcsentar informe ejecutivo a los

Ante el incumplimiento de las funciones establecida en el presente acto

La presente Resolución deberá publicarse en pfuina Web de

Comuníquese el contenido de la presente Resolución a cada uno de los
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